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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los nuneros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ¿je un ejemplar es el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. . • -

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCUL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la susoricion. 

Números sueltos 25 céntimos deptseta. ••• . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de pésela, por cada línea de inserción. 

PARTEJMCIAL 

(Gaceta del dio 9 de Setiembre.) 

flIESIDENCli DEL COKSEJO OE iilKISTIlOS. 

SS. MM. y Augusta Real:Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

' OOBIEBNO 'DE PROVINCIA/.-; 

•. RBOTIPICÁCiQÑ. 

Eñi las últimas:Listas: éléoto-
rales para Diputados provincia
les del distrito de RiaSo, por un 
error material aparecen agrega
dos los electores del Ayunta
miento de Buron al de Posada 
de Valdeon, debiendo entenderse 
que corresponden á diclio Ayun
tamiento de Buron los electores 
qué empiezan con el nombre de 
D. Andrés A^nde Villares y 
termina con el de D. José Val-
cuende, correspondiendo los de
más al de Posada de Valdeon. 

León 9 de Setiembre de 1884. 
Bl Oobernador, 

Sel lsart» de la Cárcava. 

M limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanüad en telegrama 
it tsla fecha, me dice le signienie: 

«Provincia Alicante en el lazare
to de Getafe procedentes de Alican
te los dos niños atacados de enfer
medad coleriforme continuaban 
anoche en grave estado. En Novel-
da hubo ayer 4 invadidos y 3 defun

ciones, la situación en Novelda ha 
mejorado reanimándose considera
blemente espíritu público. Eu Mon-
forte hubo ayer dos invasiones y 
dos defunciones, no habiéndose pre
sentado en este dia en Elche ni V'i-
Ueiia ningún nuevo caso, se supri
mirá el parte en lo sucesivo relativo 
á dichos pueblos. En Alicante y de
más pueblos de la provincia no se 
recibieron ayer nuevas noticias. 

Noticias de Francia. Según los 
últimos partes de ios cónsules han 
ocurrido eo los puntos que se citan 
las siguientes defunciones del cóle
ra. Marsella 2, Chnteaurenau 2, 
ThorS, Cette 1, Boche Combe 1, 
Villedieu 2, Bonifargues 3, Berages 
4, Eobiao 1, Sai venere 7, Tolón 2, 
Fabregues 1, Perpignan 3, Oeralien 
1, Cartenan 2, Ule 2, Thar 15 inva
siones, Carcassona 2 defunciones, 
Limou 1, Narbona 1, Fedrsac Mine-
iion 1, cu Burdeos según el cónsul 
no hubo nueva invasión. 

Noticias de Italia. En Nápoles 
desde la media noche del 6 al medio 
dia del 8 hubo 533 invasiones del 
cólera, 201 defunciones con 28 más 
de casos anteriores. Provincia do 
Nova Spezzia 2 y 10 en el resto. 
Provincia de Bergamo 8, Campo 
Basso de Cremona 5, Cimer 9, Massa 
4, Módena 1. Provincia de Parma, 
1, de Pavia 1, de Emilia 3, de Tu-
rin 2. E l cónsul en Boma avisa ha
berse declarado oficialmente en 
aquella capital un caso sospechoso 
de cólera en un individuo proceden
te de Nápoles.» 

León 9 de Setiemlre de 1884. 
El Qobomador, 

Bellgnrlo de la Cárcava. 

Modelo de acta de votación para Diputados provinciales. 

PROVINCIA DE DISTRITO ELECTORAL DE. 

SECCION DE NUM. 

En , á. ... de de mil ochocientos. , siendo la hora de las 
ocho en punto de la mañana y bajo la presidencia del Sr. D (1) se 
constituyeron en sesión pública en el local..;., (el que sea), designado 
por edictos para la elección de Diputados provinciales, los Interven
tores nombrados para constituir la mesa, según resulta de la copia 
•oertifioa'la deLacta de su nominación, D.v... D etc.; y habiéndose 
dado lectura á los artículos 76 ál 96 de" la ley de 28 de Diciembre de 
1878; dicho Sr.' Presidente declaró abierto ¿1 colegio electoral y que 
se daba principio á la votación de Diputados correspondientes á 
este distrito. Los electores fueron aproximándose á la mesa uno por 
uno cou el orden y regularidad correspondientes al acto, dando su 
nombre y entregando cada cual su papeleta doblada al Presidente, 
quien después de cerciorarse en los casos de duda de estar inscrito en 
la lista de electores de esta sección, teniendo suspendida la papeleta 
sobre la urca preparada al efecto y a la vista de todos, fué diciendo en 
alta voz: «Fulano de Tal vota,» introduciéndola acto continuo en ella. 
Bajo este procedimiento ajustado á las prescripciones de la ley, en 
su art. 79, continuó la votación, inscribiéndose los nombres de los 
votantes por orden numérico de presentación en dos listas por dos 
de los Interventores, hasta que, llegada la hora de las cuatro de la 
tarde en punto, anunció el propio Sr. Presidente, después de haberse 
cumplido las disposiciones de los artículos 80 y 81 con relación ¡i los 
votos suspensos, que so iba á cerrar la votación; desde cuyo momen
to ya no se permitió i persona alguna la entrada en el local; pregun
tando en alta voz si quedaba por votar alguno de los electores presen
tes, cuya pregunta fué repitida con intervalo de un minuto conforme 
á la ley. 

La mesa, dando cumplimiento al art. 81 de la ley (2) 
En tal estado, sin que se hubiesen hecho otras protestas ni recla

maciones, declaró el Sr. Presidente cerrada la votación, volviéndose 
á abrir las puertas del local, procediéndose acto continuo á practicar 
el escrutinio, sacando' de lá urna y leyendo en alta voz el propio se
ñor Presidente las papeletas que fué extrayendo una por una. Hecha 
confrontación por los Interventores del numero de papeletas asi leí
das con el de los electores votantes anotados en las antedichas listas, 
de cuyo contenido fueron tomando éstos las notas correspondientes, 
terminada que fué la operación, anunció el Sr. Presidente el resulta
do siguiente: 

Número total de electores de que consta esta sección. 
Número de papeletas leídas 
Número de electores que tomaron parte en la votación. 

De cuyo total número de votos han obtenido para Diputados pro
vinciales: 

D Votos 
• D Idem 

D Idem 
Acto continuo fueron quemadas á presencia de los circunstantes 

las papeletas extraídas de ta urna (3) 
Y no habiendo más protesta ni reclamación que acreditar sobre la 

(1) Alcalde, Teniente ó Regidor. 
(2) Aquí se consignará lo ocurrido en cuanto á votos reclamados y las resoluciones 

do la mesa, si hubo redamaciones. 
(3} Aquí se expresará las que quedaron sin quemar conforme á lo dispuesto por los 

artículos 85 y 88 do la Ley, st las hubiere. 



Yotaoion ni sobre el escrutinio, se dió por terminado el acto de este 
dia y con 61 la votación, designando al Interventor D para con
currir al escrutinio general á la cabeza del distrito como representan
te de esta sección, provisto de la credencial correspondiente y de una 
copia de esta acta, que original ha de remitirse al Presidente de la 
Comisión inspectora del craso electoral; en fe de lo cual lo firmamos 
en el pueblo, dia, mes y año expresado. 

E l Presidente. 
Igual la copia que ha de entregrarse al Interventor que concurra al es

crutinio, añadiendo solo al final: 
Conviene todo lo inserto exactamente con el acta original que que -

da archivada en el de la Comisión inspectora del censo como la ley 
prescribe, á la cual nos remitimos. Y para que conste y obre sus 
efectos, librarnos esta copia, que (1) hoy dia de su fecha. 

E l Presidente. 
Modelo de Credencial de Interventor pora asistir al escrutinio general. 

Presidencia de la mesa electoral de —Credencial.—Ya consta & V. haber 
sido nombrado por la mesa de esta sección electoral como uno de los 
Interventores de la misma para representarla en el escrutinio gene
ral que debe verificarse en la cabeza del distrito en la mañana del 
dia del corriente y hora de las diez. 

Por lo tanto, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 91 de la 
ley, le expedimos esta credencial en forma para que con ella y con la 
copia certificada del acta de votación que se acompaña, se presente 
en dicho dia y hora al Sr. Juez Presidente de la Junta de escrutinio á 
desempeñar su cometido. 

Dios guarde A V. muchos años á de de 18 
El Presidente. Los Interventores. 

Sr. D 
Modelo de acta de escrutinio general. 

PROVINCIA DE. DISTRITO ELECTORAL DE. 

esta fecha con las formalidades legales, ha resultado electo para Dipu
tado provincial por este distrito'y proclamado como tal el Sr. D , 
que aparece con el número de votos que contiene el siguiente re
sumen, que está en un todo conforme con el inserto en la indicada 
acta á que nos remitimos. 

Resúmeii. 
D Votos ( . . . . . ) 
D Idem { ) 
D idem ( ) 

De la precitada acta aparece que (1) 
Y para que pueda hacerlo constar dicho Sr. Diputado ante la Dipu

tación en torma legal, expedimos á su favor esta credencial en 
á de de mil ochocientos 

E l Secretario, 
El Secretario, 

E l Presidente, 
E l Secretario, 
E l Secretario, 

AYUNTAMIENTOS. 

En , á de de mil ochocientos , el Sr. D Juez de 
primera instancia del pnrtido de se constituyó en..... local desig
nado para colegio electoral de este pueblo cabeza de distrito. Sien
do )a hora de hs diez en punto de la mañana, se fueron presentando 
los individuos de la Comisión inspectora del censo electoral D y 
los Interventores representantes de las mesas de las secciones debi
damente autorizados por sus respectivas credenciales, á saber: por la 
sección primeva D , etc. 

Acto continuo, el Sr. Presidente declaró instalada \a Junta electo
ral, designando, según lo prescribe el art. 100 de la ley, para que 
funcionasen como Secretarios, á cuatro de aquéllos, que lo fueron 
D , etc. 

Y en conformidad á lo quo determina el art. 101 de la propia ley, 
el Secretario D dió lectura en alta voz á todos los referentes á 
este acto, desde el 97 al 107, ambos inclusive. Terminada la lectura 
y ocupada la mesa por los Sres. Presidente y Secretarios, fueron re
cibiendo de mano de los comisionados de las secciones las copias de 
las actas de las mismas, relativas á la elección de Diputados provin
ciales que tuvo lugar en ellas el dia del corriente mes, las cuales 
se fueron colocando sobre la mesa por su orden numérico, bajo el 
cual se fueron examinando una por una, dándose cuenta por el Se
cretario D . . . . , de sus respectivos resúmenes de candidatos y de vo
tos emitidos, y de ellos fueron tomando los demás Secretarios las 
anotacioues convenientes, haciendo por ellas el cómputo total y ad
judicación de los votos escrutados; cuya operación dió el siguiente 
resultado (2): 
D Votos (... 
D Idem (. . . 
D Idem (.. , 

A l irse examinando las actas, se hicieron acerca de ellas las pro 
testas y reclamaciones que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
art. 1Ó2 de la ley se hacen constar en este lugar del modo si
guiente (3) : 

En este estado, el Sr. Presidente dispuso que se leyera en alta voz 
el resumen de votos y de candidatos: hecho lo cual, dando cumpli
miento al art. 104 de la ley, proclamó Diputados electos, por resultar 
con mayor número de votos, á D 

Y ejecutado todo con la formalidad y solemnidades que la ley pres
cribe, se dió por terminado e) acto del escrutinio general, declaran
do disuelta la Junta el Sr. Presidente y concluida la elección; firman
do esta acta por duplicado para remitir un ejemplar á la Secretaría 
de la Diputación y el otro con todos los documentos i la Comisión 
inspectora del censo, que debe archivarlos; y de todo ello certifi
camos (4). 

Modelo de credeodal de Diputados provinciales. 

PROVINCIA DE DISTRITO ELECTORAL D E . 

Como Presidente y Secretarios escrutadores de la Jimia electoral y en cumpli
miento de lo que dispone el art. 107 de la ley. 

Certificamos: Que en el acta del escrutinio general verificado en 
(1) Hn de remitirse ú la Diputación provincinl ó entregarse ni Intervertor que con

curra al escrutinio. 
(2) Los nombres de los candidatos serán colocados por el árdea numérico de votos 

obtenidos, de mayor ú menor. 
(3) Se consignarán las que fueren, 6 se dirá quo no hubo protesta ni reclamación. 
{4} Deben firmarla todos los individuos de la Junta. 

D. Martin Soto, Secretar io del 
Ayuntamiento constitucional de 
Gradefes. \ 
Certifico: que el acta celebrada ' 

por esta Corporación en sesión del 
¡lia de hoy entre otras cosas com
prende lo siguiente. 

Dada cuenta al Ayuntamiento de 
que el número do electores de este 
distrito para Diputados provinciales 
escede efe 800 y que por esto motivo 
era conveniente dividirlos en sec
ciones para la mayor facilidad en 
emitirlos sufragios, conforme á lo 
dispuesto en la Real órden circular 
de 13 do Octubre de 1882, la Cor
poración acordó que se constituyan 
tres secciones para la elección de 
Diputados provinciales que se ha de 
verificar en el dia 14 de Setiembre 
próximo en la forma siguiente: 

Sección de Gradefes.—Concurri
rán á ella los electores de Gradefes, 
Villanofar, Garfin, Valdealcon, Na
va, Valdealiso y Cifuentes. 

Sección de Rueda.—Concurrirán 
á ella los electores de Rueda, Val 
de San Miguél, Val de San Pedro, 
Mellanzos, Villarratel, Cañizal, Val-
duvieco y Cásasela. 

Sección de Santibañez.—Concur
rirán á ella los electores de Santi-
bañez, Carbajal, Villacidayo, San 
Bartolomé y Valporquero. Cuya di
visión acordó el Ayuntamiento que 
se haga pública y se anuncie en los 
pueblos cabeza de sección )• en los 
demás del municipio por circular á 
los Alcaldes de barrio con diez dias 
por lo menos de anticipación, remi
tiéndose en su dia á las secciones 
la lista de los electores de cada una. 

Asi resulta de la expresada acta 
á que me remito y firmo con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde en Gradefes 
á 31 do Agosto de 1884.—Martin 
Soto.—V.° B."—El Alcalde, Isidoro 
Vega. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

FÉRIA DE SANTA URSULA 
en Saldaba (Palencia) 

Con el título expresado se cele
brará en dicha villa, como se ha ve
rificado en los años últimos la acre
ditada féria de ganados mular, ca
ballar, asnal, vacuno, lanar, cabrio 
y de cerda en los dias del 24 al 29 
inclusives de Octubre próximo.—El 
Alcalde, Benigno Herrero. 

» " L £- £• & f 
c - t r o ra . _ 

^ B : f l 5 s*o 
65 (B; . O p 3 p*» 
o- n,: : 
05 © * 
% : : 

! ; ; . . . . „ 

P N W£;-153 >-'•-' DÍ rf». CO 00 O -3 

5 Í „ , 
III 
aftas! 

s & 

s-s-

S a l 
© >— g< 
[•§-§ 
" fe S» 

SÍ ** 

IP 
i-I 

Habiéndose estraviado del pueblo 
de Fresno de la Vega una yegua en 
el dia 4 del corriente, se suplica á 
la persona en cuyo poder se encuen
tre dé razón al Sr. Cura Párroco de 
dicho pueblo D. Bruno Carpintero 
Marcos. 

Seilos de la yegua. 
Alzada siete cuartas poco menos, 

pelo negro, hierro en el muslo de
recho una A, un poco calzada de un 
pié, herrada de las manos, lleva ca
bezada y un cacho de soga reduci
da al cuello. 

(!) No hubo protesta ni rcclamacio'n alguna, ó que se presentaron las siguientes 
(dando idea de ellas y de sus resoluciones por extracto abreviado.) 

Imprenta de tn DipaUeion proTincial. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Roñar. 

Cármenes. 

PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Val de Castillo. 
Cármenes.. 
Piedrafita — 
Villanueva del Pontedo 
Fresnedo 
^Yugueros 

LaErcina í-a Ercina 
(Oceja 
Barrillos La Cisa, el Corral, Laiz y Santa Colomba 

[Villalfeide 
(Robles 

MatallanajSaTaE' y S e r é i l ' l á ' . • • • • '• 
/Pardavé 
.La Valcueva 

Í
Buiza 
Geras 
Vega de Gordon 
Huercas 

u u r u i " " o u u . u u u .Paradilla 
ICabornera 
[Folledo 
iPeredilla 
'La Pola 
Solana 
Olleros 
Robledo de Fenar 
Naredo 
Solani, Robledo, Rabanal, Naredo, Candanedo y Brugos. 
Puente de Alva 
Acebedo 
La Robla 
Sorribos de Alba 
Candauedo 
Llanos de Alva 

La Robla. 

Tonin 
IRodiezmo.. 

Rodiezmo ¡Pendilla. 
Galleaos 
Barrillos de Curaeüo. 
Santa Colomba 

Sta. Colomba de Curuefio . fe^?v¡¡> 

Valdelugueros. 

Valdepiélago.. 

/Ambas-aguas 
lArintero 
ILugueros 

•/Correcilla 

Í
Valdorria 
Otero 
Aviados 
ílméi, Oltre, k f(tilla. La CínJana, Sopeia, V^iqiitiudaiCiiiWv. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 
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30 
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PASTOS. 

ESPEC1B DB GANADO T KÚHEBO DE CABEZAS. 
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25 
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900 
360 
276 

1575 
320 
465 
605 
305 
925 
53o 

1163 
1810 
500 
496 
444 
810 
854 
235 
885 
148 
755 
650 
655 

1095 
435 
448 
930 

1070 
795 
915 
710 
748 
903 
803 
390 

1005 
1550 
795 
700 
740 
346 
181 
585 
440 
423 
505 

2060 
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AYUNTAMIENTOS. 

Valdcpiélago. 

Valdcteja — 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

La Vecilla 

Vegacervera.. 

Vegaquemada. 

Nocedo 
Ranedo 

^La Braña 
/Valdeteja 
¡La Cáudana 
\La Vecilla, La Cándana, Otero, Sopeña y Vegaquemada. 
ICampohermoso. 
(Sopeña 
I Villar,. . . . . . 

Arganza. 

Balboa. 

Rarjas. 

iMata de la Riva. 
|Lngan : 

.iLlamera 
¡Candanedo de Vegaquemada. 
[Vegaqiietnada , . . . 

Í
San Vicente 
Espanillo 
San Juan déla Maia 

(Parajis.. 
IFuente.Oliva 
ICantegeira y Pumarin 
iBalboa. : 

.íCastaSeiras 
IChan de Villar 
IVillalfeide y Quíntela 
[Villarinos 
IValverdey Rui de Lomas 
Villar. . 

[Albareda y Cruces. 

r 
Herlanga..... 

Camponaraya. 

Candin. 

Carracedelo. 

Corullon 

Fabero. 

Oencia. 

Bustnayor. 
Vegas do Seo 
Corrales y Serviz 
Mostairós 
Hermidey Moldes 
Langre y Barrio 
Hervededo 
Narayola 
Magaz de Abajo 
Tejedo 
Snertes 

IVillasutnil 
Sorbeira 
Suarbol 
Balouta 

\ Villodepalos 
(Dragonte 
¡Cabeza de Campo 
jCadafresnas y Melezna 
(Corullon 
|Lillo y Otero de Naraguaates. 

Í
Lusio 
Arnadelo , 
.Oencia , . . . . 
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PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Especio 
maije. 

Estera. 

Roble 
R.H. 

Roble 

Roble 20 

Roble 
idem 
ídem 
idem 

10 

100 

20 
40 
40 

100 
200 
100 
100 
200 
100 
40 

300 
40 

100 
100 
100 
100 
60 
60 
60 
60 
60 

100 

40 
40 
60 

100 
40 
40 

100 
40 

í 
40 

100 
100 
100 
40 
40 
60 
60 

200 
100 
100 
100 
140 
200 
60 
60 

15 
30 
30 
75 

150 
75 
75 

150 
75 
30 

225 
30 
75 
75 
75 
75 
45 
45 
45 
45 
45 
75 

30 
30 
45 
75 
30 
30 
75 
30 

30 
75 
75 
75 
30 
30 
45 
45 

150 
75 
75 
75 

105 
150 
45 
45 

PASTOS. 

RSPBCm DB GANADO T KfftlBBO JlB CABEZAS. 

200 
120 
140 
200 
260 

.200 
260 

.260 
240 
240 
500 
200 
120 
400 
104 
100 
100 
100 
100 
200 
140 
100 
200 
200 
200 
200 
80 
60 

1Ó0 
ido 
00 
40 

160 
300 
100 
340 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
300 
100 
100 
100 
160 
800 
140 
100 

'200 

60 
30 
20 
40 

180 
200 
200 
200 

30 
50 

250 
60 
40 
60 
80 
60 
45 
30 
40 
40 
50 
40 
60 
50 
25 
35 
15 
30 
40 
20 
20 

40 
60 

40 
60 
20 
40 
20 
20 

» 
40 
40 
30 
40 

250 
80 
50 

200 

Cí-
b&Uar, 
mular 

Epoca 
es que 

UadevenQcar&e 
ol aprovcctta* 

mionto. 

Todo el aüo 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idéih 
idem 
idétri 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem' 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem-

Ta

sación 

do loa 

534 
182 
257 
405 
3SI5 
790 
755 
755 
418 
458 

1224 
368 
256 
788 
406 
347 
343 
263 
255 
330 
349 
315 
438 
450 
360 
320 
170 
225 
235 
215 
125 
70 

320 
585 
161 
537 
370 
315 
355 
195 
275 
275 
275 
385 
235 
235 
215 
360 

1180 
385 
275 
870 

K 
R 
R 
R 
R 
» 

R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
B 

Can

tidad. 

40 
40 
40 
80 

100 

100 
100 
40 
40 
80 
40 
40 

100 

60 

Ta

sación 

45 

B 
¡i 
B 
B 
l ! 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

Can

tidad. 

100 
100 
100 
100 
200 
200 
100 
206 
100 
130 
100 
100 
20 

200 
100 
100 

100 
200 
200 
200 
300 
300 
300 
200 
100 
100 
100 
60 

100 
100 
100 
200 

100 

100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
200 
100 
200 
160 
200 

Ta. 

aacion 

50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 

100 
50 
65 
50 
50 
10 

100 
50 
50 

50 
100 
100 
100 
150 
150 
150 
100 
50 
50 
50 
30 
50 
50 
50 

100 
» 

50 

50 
50 
50 
50 

50 
50 
50 

100 
50 

100 
80 

100 

sumen 
da la 
ta-

BaoioD 

P«f« 

629 
292 
377 
600 
935 
965 
955 

1080 
583 
583 

1559 
478 
371 

1038 
531 
472 
418 
338 
350 
375 
494 
490 
588 
600 
510 
420 
265 
320 
330 
320 
205 
150 
460 
715 
191 
617 
445 
535 
460 
290 
400 
400 
400 
535 
360 
360 
340 
575 

1440 
545 
410 
970 


